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LA CUESTION DE ULTRAMAR.

No vamos, por el momento, como podria supo­
nerse por el epígrafe de este artículo, a discutir 
la reforma del régimen porque se gobiernan hoy 
nuestras posesiones de Ultramar. Un largo perío­
do ha trascurrido desde que se promulgó la Cons­
titución del Estado, en cuyo art. 108 se establece 
el precepto de que este régimen debe reformarse, 
y durante ese período y aun antes de él. todas las 
cuestiones que á este asunto se reiteren han sido 
objeto de laborioso estudio, y han sido ilustradas 
por una detenida discusión y presentadas bajo to­
dos sus aspectos.

Desde el punto de vista legal, dado el precepto 
constitucional citado, todo debate sobre el dere­
cho que asiste á las islas de reclamar por medio 
de sus representantes el cumplimiento de lo acor­
dado por las Cortes soberanas de la nación, seria 
ocioso; como lo seria discutir acerca del deber 
ineludible que tiene el Gobierno de ejecutar en la 
parte que le corresponda los preceptos del poder 
legislativo, como lo seria también poner en tela 
de juicio, si debe ó no presentar á la deliberación 
de las Córtes, bajo la forma de proyectos de ley, 
todas aquellas medidas que al cumplimiento ael 
artículo 108 conduzcan.

De otra parte, á nada, si no es á retroceder en 
el camino recorrido, conduciría hoy abrir una po­
lémica sobre los principios en que la reforma debe 
descansar, que no son otros que aquellos que sir­
ven de fundamento á nuestro derecho constituido, 
en virtud de los cuales han de llegar las colonias 
• al pleno goce y á la entera participación en las 
grandes conquistas de la civilización moderna-, 
como en un notable documento decia. en Setiem­
bre de 1869, el entonces ministro de Ultramar, se­
ñor Becerra, con una aprobación tan completa de 
parte de S. A. el Regente del reino, que aten­
diendo á las razones espuestas por el ministro, 
decretó una medida que entrañaba en sí nádame­
nos que la aceptación -de hacer la reforma políti­
ca y administrativa, y realizar la abolición de la 
esclavitud en la isla de Puerto-Rico. •

No hay, pues, para qué discutir hoy acerca de 
la necesidad de nacer estas reformas, ni siquiera 
cuáles deben ser estas, ni menos á qué principios 
deben obedecer. Todo está discutido, todo está 
aceptado, todo está sancionado por los hombres 
políticos mas importantes de uno de los partidos 
que con mas encarnizamiento combaten noy esas 
mismas reformas, y al ministerio que, penetrado 
de su deber y seguro de su conciencia, va á reali­
zarlas.

A tarea menos profunda, pero sin duda de evi­
dente oportunidad, nos vamos á dedicar, y es á la 
de estudiar la cuestión de Ultramar tal como se 
presenta actualmente en el campo de la política, 
á la de examinar esta cuestión, de cuyo seno, como 
de nueva caja de Pandora, afecta creer un puñado 
de ambiciosos que han de salir todo género de ma­
les; la deshonra , la desolación, la ruina de la pá- 
tria, cuando lo único que desea y espera os el raj'o 
que lia de herir de muerte á la situación revolu­
cionaria y á este desdichado Gobierno que se atre­
ve á tener conciencia, que pretende cumplir sa­
grados compromisos, que quiere sor justo, ser 
honrado, ser consecuente con su propia significa­
ción, que no se somete á vergonzosas imposicio­
nes, que se ha cegado hasta el punto de creer que 
un Gobierno que alcanza el poder por el esfuerzo 
de la opinión pública, por lo que es y representa, 
tiene algo mas que hacer que servir menguados 
intereses de cotterie.

lin la cuestión de Ultramar no se discuten prin­
cipios, sino intereses, por los adversarios de la 
reforma; no se razona, sino se siente. Por eso las 
pasiones se agitan, se enardecen, llegan hasta ese 
punto de exaltación en que la razón queda anula­
da y en que, oscureciéndose bajo su influjo la 
gravedad de ciertos actos, se puede llegar has­
ta el crimen, sin saber siquiera el camino que se 
recorre; las ideas de derecho, de justicia, de hu­
manidad, desaparecen de la conciencia individual; 
el sentimiento, cada vez mas exaltado . se so­
brepone átodo en unos, y en otros el sórdido in­
terés apaga hasta la última chispa de razón. De 
sentimientos de esta naturaleza se halla animado 
el núcleo de ese grupo que intenta mantener el 
statu quo como solución á las cuestiones de Ul­
tramar; de ese grupo que pretende monopolizar, 
para su particular uso, ese gran sentimiento del 
amor á la patria, tan peculiar á los españoles, tan 
encarnado en la vida nacional, que á falta de otros 
caracteres que el curso de los tiempos ha ido des­
gastando, es este el rasgo que le hace sobresa­
lir de entre los demás pueblos de Europa y que 
ha sido el móvil de sus mas altos h echos.

Pero ese grupo, que llamaremos de los india­
nos, como fuerza política, valdría poco por sí solo: 
su esfera de acción seria tan limitada, que apenas 
si influiría ostensiblemente en el desarrollo de la 
política general. No se encuentra entre ellos uno 
de esos hombres que con su poderosa inteligencia, 
ó con su elocuente palabra, ó con su gran presti­
gio, logran, en momentos dados, dirigir y encauzar 
en determinado sentido las corrientes políticas. 
No; entre ellos apenas se encuentran, salvas cor­
tas escepciones, mas que individualidades insigni­
ficantes, oscuras medianías, hombres incultos, 

.elevados á las mas encumbradas posiciones por el 
influjo del oro que han amontonado á la sombra 
de inhumano tráfico, de toda clase de agios ó de 
monopolios escandalosos; hay algunos también, 
¿por qué no hemos de decirlo? que á costa del hon­
rado trabajo han alcanzado desahogada posición 
y bienestar material; pero ese trabajo no na dado 
elevación á su espíritu, no ha abierto su concien­
cia á los grandes ideales, á las grandes aspiracio­
nes que enaltecen al hombre; ¡que á tanto no al- 
canza el oro, con ser tan poderoso! En rededor de 
ese núcleo, y aumentando ficticiamente sus pro­
porciones. se mueve cierto número de personas 
que sirven sus miras, que medran á su costa, 
que viven, como el parásito, de la vida que les 
presta, en cambio de la cual le entregan su 
cuerpo y su alma, á la manera de aquellos que, 
según cuentan las leyendas, suscribían con su san­
gre un pacto con el Diablo, al cual sacrificaban

su vida del otro mundo en cambio de las riquezas 
y de los honores de este.

Tal es el núcleo y fácilmente se comprende que 
una agrupación así compuesta, ha de carecer de 
fuerza eficaz para dirigir los destinos de una gran 
nación que, dejando atrás rancias preocupaciones, 
sigue decidida el derrotero que le traza su histo­
ria y á que invenciblemente le arrastran las acti­
vas* corrientes del nuevo movimiento civili­
zador.

Su influencia, pues, seria escasa y apenas se 
sentiría fuera de aquel lejano suelo donde arrai­
gan sus intereses, donde es tan fácil la exal­
tación v el estravío de ese noble amor á la 
tierra natal, formado de todos los afectos que lle­
nan el corazón del hombre, del amor de la fami­
lia, del (Leseo de su bienestar, de los recuerdos 
queridos, y que, sublimado por la distancia, puede 
llegar á convertirse y se convierte á veces en una 
pasión desenfrenada* y feroz. ¿Qué hacer en este 
caso?

Elegir otro centro de acción mas próximo á la 
esfera en que se resuelven los grandes problemas 
de Gobierno: exaltar ese sentimiento, ponerlo á 
contribución y lanzarso á través de los mares, 
cargados con el vellocino de oro, devolviendo á la 
tierra de Castilla aquel febril deseo que parecía 
que habian agotado los ansiosos conquistadores.

■ Busquemos allí, se dijeron, ambiciones que sa­
tisfacer. ■ Hay allí partidos escépticos que, por 
alcanzar el poder, sirven todas las causas, que lo 
defienden todo, que lo combaten todo si realizan 
así su propio deseo, partidos descreídos que solo 
al poder tributan culto; pues busquémoslos: llamé­
moslos á nuestro lado. Ellos nos servirán de arie­
te para destruir esa situación peligrosa que ame- 
nazanuestros mascarosintereses;démosleslosele­
mentos de que carecen, y ellos nos darán su fuer­
za política. Ellos quieren combatir al partido re­
volucionario que tiene por principio la libertad, y 
nosotros aborrecemos la libertad, que seria para 
nuestros monopolios tan mortal como la sombra 
del manzanillo; combatámosle juntos. •

Y juntos están. De esta monstruosa reunión, de 
este repugnante contubernio nace hoy, armada de 
todas armas, como Minerva de la frente de Júpi­
ter, la cuestión de Ultramar; y han llamado á sus 
secretos conciliábulos á los carlistas, contrarios 
como ellos á la libertad, y en armas contra la 
situación revolucionaria y* contra las institucio­
nes á su calor nacidas; al partido carlista, que les 
entrega sus sacristanescos y ridículos personajes; 
y concurren á sus Centros y firman sus absurdas 
protestas, lo mas selecto del partido alfonsino, que 
les envía, como prenda pretoria, sus flores de lis. 
sus vanos títulos y sus vírgenes espadas; y el 
aristocrático marqués V el atildado conde, no re­
pugnan estrechar su delicada mano con la mano 
deí negrero, encallecida por el uso del látigo. Es­
peran que al fin, allá cuando se convenzan de que 
no hay aquí fuerzas bastante para arrollar el de­
recho*, la justicia y toda clase de sentimientos hu­
manos, de aquellas maniguas, en donde hoy se es­
cuchan gritos de ódio contra España y cruza el 
plomo asesino de los insurrectos, saldrá otro grito 
de rebelión contra el Gobierno de la metrópoli, y 
que aquellos Voluntarios que hoy gritan ¡V iv a  
E s p a ñ a ! gritarán ¡E s p a ñ a  p o r  I). A l f o n s o !

A esos focos de conspiración contra lo existen­
te acude también f.l  republicano unitario. En Es­
paña, por fortuna, no hay mas que uno, y valiera 
mas que no lo hubiera, si á tal punto ha de con­
ducirle no sabemos qué estraña aberración. Falta 
para completar el grupo antireforraista que pre­
tende tomar las proporciones de un partido nacio­
nal, y es, en puridad, conjunto informe de todas 
las ambiciones, de todas las concupiscencias, de 
todas las injusticias y de todos los odios que la si­
tuación revolucionaria tiene frente á sí: falta pa­
ra completar este grupo informe, decimos, el 
gran partido constitucional; este es el elemento 
batallador del grupo, y con él se completa eso 
que hiperbólicamente se ha dado el nombre de li­
ga nacional, y que con mas propiedad podria lla­
marse liga contra revolucionaria. Ya el grupo 
cuenta con poetas, que. á imitación de lord Byron, 
que inflamaDa con sus cantos inspirados en fas li­
bertades del mundo el corazón de los griegos, em­
puñarán la trompa épica para ensalzar las bruta­
lidades del despotismo y los horrores de la escla­
vitud. Ya el grupo cuenta con oradores que emu­
larán á Chatharuy Burke, aunque su voz elocuen­
te no se inspirará como la de estos grandes hom­
bres en el amor, sino en el ódioá la libertad. Ya 
cuenta con generales para todos los casos; generales 
de salón, que, si no sanen lo que es el olor de la pól­
vora, saben que el neto-moten hay. es la esencia 
de moda; generales cortesanos que urden una in­
triga en la punta de una espada; generales de pa­
rada que no han manchado nunca sus armas; ge­
nerales bravucones como un terne andaluz, y, so­
bre todo, lo que tiene en abundancia son genera­
les reaccionarios. También cuenta con diplomáti­
cos que eclipsan á Meternich ó á Beust; con hom­
bres de Estado que oscurecen la memoria de Ca- 
vour y las glorias de Bismark, con maquiavelos 
que dejarán atrás al secretario florentino; cuen­
ta, en fin, con todos los elementos reaccionarios 
que este país contiene, con todos los enemigos en­
cubiertos ó declarados de la obra de Setiembre.

Lo único que falta á la liga para ser nacional, 
es la nación; es el pueblo que no olvidará jamá3 
quiénes han sido en toda época sus eternos perse­
guidores. El pueblo, al que en su buen sentido no 
podrá ocultarse que eso que se llama la liga na­
cional. no es otra cosa que la agrupación de todas 
las fuerzas de la contra-revolucion; que lo que se 
conoce con el nombre de cuestión de Ultramar, es 
el pretesto para librar la última y decisiva bata­
lla á la situación revolucionaria. Cuando llegue 
el momento decisivo, ¡liberales, entendedlo bien! 
lo que va á disputarse no son las reformas en 
Puerto-Rico, esto será, si acaso, para los india­
nos: los otros elementos disputan á la situación 
su propia existencia: terminada la lucha, si el 
triunfo es de la liga, podremos decir: ,La revolu­
ción ha muerto, vívala revolución!

VOLUNTARIOS EN EL EJÉRCITO.
II.

Las cifras aducidas dan en globo una idea de las 
operaciones de la Caja, una parte de las cuales se

refiere á enganches para Ultramar y la Guardia 
civil, que no deben figurar como ejército, tomado 
en el sentido usual de la palabra. Asi es, en efec­
to. aunque bien mirado, voluntarios son unos y 
otros: y si se prestan á servicios tan arriesgados 
y penosos como los encomendados á aquellos cuer­
pos, mejor se encontrarán para el servicio militar 
ordinario. Hagamos, sin embargo, la deducción, 
tomando siempre los últimos cuatro años. La 
Guardia civil figura por 2.482 períodos cada año; 
y el ejército de Ultramar, sin contar los que sir­
ven plazo fijo, que tampoco figuran en el total, 
2.136, ó sea entre los dos 4.618 períodos. Es decir 
que habremos de rebajar 18.4*2 hombres de los 
84.500, quedando todavía un remanente de 66.000 
soldados.

El espíritu de resistencia á la reforma, preten­
derá llevar al último estremo la reducción de este 
efectivo, y querrá segregar además otros servi­
cios, que hoy se desempeñan por soldados del 
ejército: tales son la infantería de marina, la ad­
ministración militar, y algunos mas; servicios que 
arrojan sumas tan exiguas, que no conseguirán 
mermar la cifra anterior en mas de 1.500 á 2.000 
hombres.

Séanos permitida, antes de terminar, una ligera 
observación. Los números deducidos se han obte­
nido funcionando el enganche simultáneamente 
con la quinta; es decir, segregando anualmente, 
por medio de ésta, una parte de los que hubieran 
acudido voluntariamente al servicio; y  se han ob­
tenido también por la época menos* favorable, 
cuando la guerra de Cuba absorbía, con otros 
alistamientos, una gran masa disponible para el 
ejército de la Fenínsula.

III.
P r e c io  . d e i . so l d a d o  v o l u n t a r io .—La Caja 

abonó precios diferentes, según las épocas, y en 
cada época, según los años de servicio. Los mayo­
res son los concedidos por la ley de 24 de Junio 
de 1867, v los menores corresponden á la reforma 
de 20 de Febrero do 1860.

El premio del enganche se ha distribuido siem­
pre en tres partes: una corta cantidad abonada en 
el momento de cerrar el contrato, la mayor al 
finalizar el tiempo del compromiso, y un pequeño 
plus satisfecho mensualmente. Para comparar en­
tre sí cantidades do índole tan diversa, habremos 
de reducirlas todas á un tipo común, y al hacerlo 
supondremos al dinero un interés de 7 por 100, 
que nadie se atreverá á tachar de exagerado en 
los tiempos que corren.

Elegimos el haber diario para tipo común de 
comparación, porque da mas clara idea del gra- 
vámen impuesto á la nación, y determina el au­
mento verdadero del presupuesto. Calculado de 
esta manera, el preció mas elevado satisfecho an­
tes de la reforma dol 20 de Febrero de 1869, equi­
vale á 3 rs. 35 céntimos, precio (pie corresponde 
al enganche por ocho años, y el menor de 2 rs. 24 
céntimos, se refiere á los enganches por dos y cua­
tro años.

Los precios bajan con la reforma de 1869 á 2 rs. 
74 céntimos el mayor, y 1 real 89 céntimos el me­
nor de todos ellos”, aunque no corresponden á los 
mismos años de empeño.

Tratemos de buscar el precio del voluntario 
por otro camino. Según el Consejo de redención y 
enganches, el precio del sustituto varía entre
3.000 y 4.000 rs. En efecto, de los datos publica­
dos por el mismo Consejo,deducimos que el precio 
meclio varió, según los años, desde 5.:i00 rs. en el 
de 1860, y 2.500 en el de 1871. El tipo de 4.500 rs. 
permanece constante (con la única escepcion se­
ñalada antes) en la época anterior á la reforma 
de 1867. y  decrece luego rápidamente con ella 
hasta alcanzar en 1871 el límite inferior de 2.500 
reales. El término medio, tomando en junto todos 
los años, escede un poco de 4.000 rs., y llega al 
límite superior fijado por el Consejo: pero refi­
riéndonos á la época posterior á la reforma, es 
algo superior á 3.300 rs., inferior entonces al lí­
mite menor señalado por el Consejo.

Los 3.300 rs. representan el 7 por 100, 2 rs. y 68 
céntimos diarios, mayor que el real y 89 céntimos 
á que equivalen las sumas abonadas por la Caja 
por un enganche de cuatro años. ¿Cómo estrañar 
prefiera el voluntario ser sustituto á engancharse, 
ya que otros motivos no contribuyan á hacer to­
davía mas marcada la preferencia^

Na siempre el precio medio resulta ser aquel á 
que se engancha el mayor número de sustitutos. 
Aquel precio oscila entre 6.000 rs. (1860 y 1863) y
3.000 (1870 y 1871). Este precio, de 5,500 rs., por 
punto general, antes de la reforma, baja progre­
sivamente después de ella hasta 3.000 rs,

O p i n i ó n  df.l  C o n s e jo  s o b r e  l a  a b o l ic ió n  d e  l a  
q u in t a .—En las Memorias correspondientes á  los 
años de 1868 y 1870, suscritas por los generales 
Infante, Mata y Alós, conde de Velar de, Jovellar 
y el brigadier Navazo de Teresa, se leen los si­
guientes párrafos:

• Si la reforma de 24 de Junio de 1867 continuase 
en vigor, el número de voluntarios escederia al 
de quintos, en términos de que, rebajándose el 
contingente, pudiera el ejército componerse es- 
clústv amérete de reenganchados, desapareciendo 
el sistema misto que hoy nos rige <9.’ Memoria, 
páginas 5 y 6.)

■ Poco diré de esta idea (la del reemplazo del 
ejército por medio de voluntarios), que haciendo 
de la milicia una profesión en las clases inferio­
res. asegura el porvenir de los voluntarios en el 
ejército, al par que daría garantía para la tran­
quilidad interior de nuestra patria, perturbada 
por encontradas opiniones y tendencias.

• En este punto, creo resuelto favorablemente, 
el problema de la unificación del reemplazo del 
ejército activo y primera reserva, pues no habian 
de faltar reenganchados, enganchados ó sustitu-

que llegaran d cubrir las bajas del ejército, 
fijñqóp las fuerzas del mismo en 65.000 liombres 
(1L Memoria, páginas 2 y 3.)»

Por último, el Sr. Bermudez, coronel de artille­
ría y  secretario que fué del mismo Consejo, apo­
yó, como diputado, en la legislatura de Í871. un 
proyecto de ley, basado en principios tan raciona­
les. prudentes y aceptables por las opiniones mas 
encontradas, que no dudaríamos en defenderlo 
hoy, si se reprodujese, por considerarlo mas efi­
caz para la abolición de la quinta y menos hipó­

critas aun que cuantas se lian presentado en esta 
legislatura.

C o s t e  df, i . a r e f o r m a .— Fijémonos en el precio 
máximo de 3 rs. 35 céntimos, pagado al voluntario 
en tiempos de menos penuria que los actuales, 
precio muy superior al que hoy se le aliona, y su­
ficiente, según los datos aducidos, para formar 
un ejército cuyo número no esceda de 80.000 hom­
bres. Este precio, por la forma del pago, repre­
senta sumas superiores á aquellas de donde se han 
deducido, porque tiene el soldado la seguridad del 
cobro, cuando antes estaba sujeto á los azares 
de un pago á largo plazo, y á los trámites lentos 
y difíciles de una complicada liquidación. Como 
el soldado percibe hoy. como remanente de su 
masita (después de cubrir sus gastos de alimen­
tación. vestido y asistencia), un pequeño plus que 
fijaremos aproximadamente en medio real diario 
por plaza, deberemos agregar este haber á la de 
tres reales 35 céntimos, y con ello no conseguire­
mos llegar todavía al dé cuatro reales por día, 
ó 1.460 al año.

Cada mil hombres de ejército, á este tipo, cos­
tarán en dinero á la nación, 1.460.000 rs ., délos 
cuales habrán de rebaiarse los 184.500 correspon­
dientes al remanente de la masita que hoy perci­
be el soldado y que supusimos englobado en el ha­
ber de cuatro*reales. Con esta rebaja, el verdade­
ro aumento del presupuesto de la Guerra, acep­
tando la nueva forma de reemplazo, seria de 
1.237.500 por cada mil voluntarios, ó de menos de 
77 millones de reales para un ejército de 60.000 sol­
dados.

R f.b a ja s  e n  l a  c if r a  a n t e r i o r .—Los 80.000 
hombres que las anteriores Córtes han señalado 
como cifra del ejército, son nominales, y sufren 
una rebaja muy notable con las licencias y las va­
riadas .y numerosas clases de rebajados. Por otra 
parte, la mejor calidad dol soldado voluntario, 
permite realizar una reducción en el efectivo del 
ejército, debiendo convenir, después de tomado 
todo en cuenta, en que los 60.000 voluntarios re­
presentan, en cantidad y en calidad, un efectivo 
muy superior á los 80.000 quintos de hoy. El cos­
te ele las 20.000 plazas restantes son baja en el 
presupuesto.

¿Y á cuanto monta esta baja? Tomemos la clase 
mas numerosa como término de comparación. El 
soldado de infantería de segunda clase, cuesta 
hoy, segun presupuesto, 1.310 rs. anuales, repar­
tidos en su alimento, vestido, asistencia y plus; 
pero habiendo en cada batallón, además de los ca­
llos y sargentos, otros soldados cuyo haber es ma­
yor ,”el término medio sube 1.370 rs., exactamen­
te la cifra citada por el general Prim en las Cons­
tituyentes, como resultado de datos oficiales, La 
supresión de 20.000 soldados realizan una econo­
mía de 27 millones de reales, y el aumento en el 
presupuesto queda reducido á 50 millones.

Con 50.000 hombres de ejército, la suma ante­
rior se rebaja en todo lo que cuestan 10.000 sol­
dados con inclusión de su haber, ó sea en mas 
de 26 millones. El esceso sobre el presupuesto ac­
tual, habrá bajado á 24, y el aumento se conver­
tirá en una pequeña economía de dos millones, si 
el efectivo se reduce á 40.000 soldados.

Consecuencias.—El Gobierno es quien ha de­
mostrado. con los datos que copiamos de publica­
ciones oficiales, la posibilidad de formar, con los 
precios actuales, un ejército de voluntarios, por 
lo menos, cuando el efectivo no esceda de 80.000 
hombres. Esta reforma, reputada peligrosa en el 
tránsito de un sistema á otro radicalmente dis­
tinto, en nada compromete al Gobierno; tiene 
cuatro años disponibles para llevarla á cabo tran­
quila y sosegadamente, porque cuenta en las filas 
del ejército con los contingentes de cuatro quin­
tas, que no licenciará repentinamente, sino á me­
dida que ingresen voluntarios en ellas.

Deseando que la reforma se realice, transigiría­
mos también con una reserva (ya que ia moda de 
boy son las reservas y  no es cuerdo luchar coala 
corriente) á disposición del Gobierno, con tal de 
someterla á las siguientes condiciones: 1." Limitar 
el servicio al tiempo necesario para adquirir la 
instrucción militar, pero sin que esceda de un 
año. 2." Desempeñar el servicio dentro de la pro­
vincia respectiva; movilizando la reserva, j  sa­
cándola de ella solo en los casos previstos en la 
ley. Semejante reserva, compuesta de los mozos 
de 20 á 21 años, asegura al Gobierno 110.000 sol­
dados mas, que con los 50 ó 60.000 del ejército ac­
tivo, triplica el que, por regla eeneral, ha tenido 
disponible.

Las Córtes, tan generosas pocos dias há con de­
terminadas personas, regalándolas graciosamente 
mas de 100 millones, en la forma de subvención, á 
los ferro-carriles de Talavera y de Mérida, ¿se ve­
rán asaltados por desusados escrúpulos , porque 
el realizar un acto de justicia impone á lá nación 
una carga de 50 millones? Consultando otros an­
tecedentes, nos estrenaríamos versé producida, á 
propósito de la quinta, la sútil discusión habida 
entre dos gatos sobre el gravo caso do conciencia 
de comerse el asador.

P. P. S.

POLÍTICA ESTRANJERA.

Todas las fracciones parlamentarias de la Asam­
blea francesa tuvieron el viernes otras tantas re­
uniones para discutir la conducta que lian de se­
guir en la cuestión de las peticiones sobre la diso­
lución de la actual Cámara. Resultado de estas 
sesiones respectivas, ha sido la elección de los ora­
dores que habian de terciar en la discusión de este 
importante asunto. El duque de Audiffret-Pas- 
quier representará á la derecha en la discusión de 
la Asamblea; Casimiro Perier y Ricard hablarán 
á nombre del centro izquierda;* Rover, á nombre 
de la izquierda republicana, y Luis'Blane y Gam­
betea. á nombre de la izquierda radical.

La derecha manifestó en su reunión una ten­
dencia decidida á reproducir la proposición Gas- 
londe, consistiendo en declarar que la Asamblea 
no debe considerar terminada su misión, hasta 
la evacuación completa del territorio por las tro­
pas prusianas.

El centro izquierdo se manifestó partidario de 
•paliar la falta cometida por el estremo izquier­
da, y la izquierda,- con la conciencia que tiene de

Ayuntamiento de Madrid



LA NUEVA ESPAÑA.

la necesidad que hay de que se afiancen los prin­
cipios antirevolucionarlos, En estc sentido, el 
centro izquierdo parece haberse marcado en la 
cuestión un papel de mediador que concille las 
exageraciones de los unos y.las tendencias de los 
otros Respecto á la disolución de la Asamblea, 
el centro izquierdo ha prometido presentar una 
drden del día, indicando que la Asamblea- deberá 
limitar su misiqn, debiendo durar sus sesiones 
hasta el plazo que sea marcado por la misma, des­
pués de terminarse el dictamen de la comisión de 
ios treinta. M. Ricard, esplicando el sentido de 
esta orden del dia, lia dicho acerca de ella: -Si la 
Asamblea quiere constituir, nosotros la seguire­
mos por este terreno; pero si lo rehúsa y sos­
tiene el stato quo, bien podemos asegurar que la 
disolución se impondrá entonces como una nece­
sidad y como un deber. •

En cuanto á la unión republicana y la izquierda 
republicana, sus resoluciones fueron todas en el 
sentido que era de esperar. Partidarios de la diso­
lución de la Asamblea actual, espusieron la nece­
sidad de que los electores resuelvan esta cuestión 
trayendo á otra nueva Asamblea elementos no tan 
hetereogéneos que puedan reunirse y agruparse, 
formando una mayoría estable, que sea garantían 
la tranquilidad pública y á la organización é ini­
ciativa del poder.

M. Marcelo Bathie, un miembro de la comisión 
de los treinta, ha presentado en ella una proposi­
ción sobre reformas constitucionales, en nueve 
artículos, comprendiendo: La prorogacion de los 
poderes á Thiers por tres años; la institución de un 
vicepresidente; la renovación parcial de la Asam­
blea; el nombramiento de una sección de examen, 
compuesta de 200 miembros de la Asamblea, y en­
cargada de revisar el voto de leyes y resolucio­
nes; y últimamente, un reglamento sobre la inter­
vención personal del presidente de la república en 
las deliberaciones de la Asamblea. Una comisión 
especial lia sido encargada de dar su dictamen 
acerca de esta proposición sobre reformas consti­
tucionales.

En atención á lo dispuesto por las fracciones 
de la Asamblea en sus reuniones preparatorias, 
en la sesión del sábado ha discutido con arreglo á 
sus respectivas doctrinas la cuestión de las peti­
ciones.

Los republicanos radicales, representados por 
Gambetta, han defendido la necesidad y convenien­
cia de la disolución de la Cámara. En este senti­
do han hablado Gambetta y Luis Blanc. El duque 
d'Audiffret-Pasquier ha contestado á Gambetta, 
impugnando á los radicales la tendencia de pro­
ducir un conflicto social con sus doctrinas dema­
gógicas, y suplicando á los conservadores se unan 
ante este peligro con que sus enemigos les ame­
nazan, fortificando al efecto el estado de cosas 
actuales, por medio del exámen de las proposicio­
nes presentadas. En el mismo sentido habló Raul- 
Duval, diciendo que la teoría del pueblo soberano 
siempre en pié, es la negación de toda delegación 
parlamentaria; concluyendo por acusar á los ra ­
dicales de connivencias con la Commune.

Dufaure, en nombre del Gobierno, combatió las 
ideas disolucionistas, declarando que solamente la 
A samblga tiene derecho á declararse disuelta.

En Italia continúa el comité privado de la Cá­
mara la discusión del proyecto de ley sobre cor­
poraciones religiosas. El artículo l . \  que ha sido 
votado casi por unanimidad, hace estensivas á la 
provincia de Roma las leyesanteriores, relativas 
á corporaciones religiosas,á la liquidación del do­
minio eclesiástico, etc., con algunas ligeras escep- 
ciones. Entre estas, la principal y mas notable, 
es la relativa á casas generales de Roma, conte­
nida también en el art. 2.°, que ha sido tan furio­
samente combatido, por esta razón, por toda la iz­
quierda de la Cámara.

En el curso de la discusión de este segundo ar­
tículo, el presidente ha dado lectura á una propo­
sición presentada por Crispí y firmada por otros 
varios diputados. Esta proposición consistía en 
rechazar las acepciones marcadas por la ley, y en 
estender á la provincia de Roma la legislación so­
bre conventos y conversión de bienes eclesiásti­
cos que rige en el resto de Italia. La proposición 
lia sido desechada por una mayoría de 146 votos 

'contra 116; entre los diputados que la han recha­
zado se cuentan muchos miembros del centro iz­
quierda. entre ellos Ratazzi.

En este artículo 2.", que conserva la institución 
de casas generales, claramente se manifiesta un 
espíritu de concesión por parte del gobierno Ini­
cia la Santa Sede. En la provincia de Roma, con 
arreglo á la ley, serán respetadas la inmensidad 
de casas religiosas que hay en ella, pues á pesar 
de ser su población y territorio de las menores de 
Italia, cuenta 4.326 frailes y 3.82Ó monjas, repar­
tidos en 476 conventos.

Según un parte recibido de Atenas, la Cámara 
ha sido disuelta por decreto del rey, publicado 
el 13, convocando para el 14 de Febrero próximo 
una nueva Cámara. El período electoral, que es 
bien corto, promete ser muy agitado.

Noticias de Nueva-Orleans aseguran que el es­
tado de la población continúa siendo hostil y alar­
mante para el gobierno. La milicia se ha negado 
á obedecer á las autoridades del Estado, y aun­
que se ha mandado entreguen las armas, es bien 
manifiesta la oposición á cumplir el decreto. Han 
sido varios los motines á que ha dado lugar este 
acuerdo, hasta que últimamente la milicia ha de­
clarado que no verificará la entrega de armas 
sino á las tropas federales.

La escena es en el Centro hispano-ultramarino: 
gran concurrencia; los ánimos están al temple del 
agua hirviendo; un general, que debe á la revolu­
ción su segundo entorchado, y que hace méritos
Íiara que la reacción le dé el tercero, toma la pa- 
abra, y con voz enronquecida y aire de matón, 

dice:
—¿Peligra la integridad?—y como el general 

Bum-Bum, añade—¡Venga mi caballo!
—Calmad vuestros ardores bélicos, general: 

pero en todo caso, para esa empresa yo os res­
pondo de que Saballs estará á vuestro lado.

Suena un tiro y desaparecen los conjurados. 
Histórico.

on el título de «coalición nacional* y de «liga 
ional,' se agrupan los dispersos elementos con- 
vadores, procurando alzar una bandera que los 
i y estrecne; según ellos, se trata nada menos 
: 'de protestar contra la amenazada integridad 
territorio, de emprender una cruzada patrió- 

i, casi una nueva reconquista, de la que inrne- 
tamente ellos se declaran los Pelaros. Cruza- 
patriótica á la recherche de unas cuantas pol- 
nas, reconquista política de un poder perdido 
le una opinión desacreditada, 
según los propósitos conservadores, esta liga 
de ser patriótica como la de los Amfictiones, 
iida como la de Smakalda. v sagrada como la

Liga Santa; el mal está en que áJos propósitos no 
corresponden los resultados, y que la^yoz desauto­
rizada de los unidos conservadores, no halla eco 
en el pueblo, que, conociendo de antiguo esta ín­
dole de manejos, hace tanto caso de esta liga na­
cional, como defina liga maragata, que, al fin y 
al cabo, á través de aquella, no es difícil leer 
también la característica inscripción de viva mi 
dueño.

El Diario Esnañol, El Debate y demás colegas 
conservadores, (laclaran á porfía que sus amigos 
no aceptarán el poder si se íes ofreciera. Todo el 
mundo comprende, y ya lo hemos dicho algunas 
veces, que estas declaraciones son una ridicula 
parodia de las generosidades de Don Simplicio 
Dobadilla, cuando renunciaba á la mano de doña 
Leonor.

Y si alguien fuera tan cándido que creyera lo 
contrario, bastaría á convencerle de la hip'bcresía 
que estas manifestaciones envuelven, los consejos 
que el anti-dinástico Diario Español dirige al rey 
Amadeo para que disuelva las Cortes y llame al 
poder á los partidarios soidissant de la integridad 
del territorio.

A esta costa, ya depondría El Diario Español 
sus furores anti-clinásticos y se reconciliaría con 
lo que aparenta odiar para hacerse el temeroso. 
¿Es verdad, estimado colega?

Pues lo mismo, lo mismo acontecería á todos 
los que como El Diario piensan y han dado en 
imitar sus fanfarronadas y sus desdenes hacia el 
poder.

¡Ya sospechábamos que la cuestión de Ultramar 
era para los conservadores una cuestión lanzada 
para escalar el poder!

Nuestro apreciable colega El Universal se ocu­
pa en un razonado artículo titulado Las reformas 
de Ultramar, de rechazar fundada y enérgica­
mente las injustas acusaciones que' el partido 
conservador y su prensa dirigen contra los radi­
cales, calificándoles de desmembradores del terri­
torio. Contestando á los que consideran que las 
reformas producirán la pérdida de las Antillas, 
dice que esta suposición gratuita hállase desmen­
tida por la enseñanza de la historia, que demues­
tra lo contrario en el exámen de las colonias grie-
O - romanas, cuando en oposición los Estados- 

is se emanciparon de la Metrópoli por no ha 
ber introducido á tiempo la Inglaterra las refor­
mas necesarias á la colonia.

En este sentido, prosigue manifestando que la 
pérdida de las Antillas, ni puede ser temida por 
el Gobierno, ni puede ser hecho producido por las 
reformas que, lejos de perjudicar á la situación 
actual, la afirman y consolidan, sacando al propio 
tiempo á salvo la libertad, la integridad del terri­
torio y la honra do España.

Los que recuerden en qué términos se comuni­
caban á las provincias en otras épocas por el mi­
nisterio de la Gobernación las noticias de los su­
cesos que ocurrían en Madrid, podrán apreciar la 
severidad y la verdad con que el actual Gobierno 
ha trasmitido la del motín del dia 11. Los perió­
dicos de oposición han publicado el siguiente des­
pacho, como si pudiera servirles para formular 
un cargo de falta de sinceridad ó de verdad en el 
Gobierno; pero nosotros preguntaremos á cuan­
tas personas recuerden los sucesos de aquel dia, 
si ese despacho se ajusta ó no á la exactitud mas 
escrupulosa.

• El ministro de la Gobernación á los goberna­
dores:

Madrid 12 (á  las tres de la tarde).—Durante la 
noche de ayer se formaron en esta capital algunos 
grupos de gente pagada para perturbar el orden, 
y principalmente para hacer fracasar el emprés­
tito, cuyo éxito está asegurado. Bastaron unas 
cuantas compañías de ejército y de la fuerza ciu­
dadana para hacer inútiles los esfuerzos de los 
enemigos del órden, y á los pocos momentos que­
dó restablecida la tranquilidad , habiéndose im­
puesto á los perturbadores el merecido castigo. 
Las noticias de provincias son satisfactorias. La 
entrega de quintos se está llevando á cabo en to­
das ellas en medio del mayor órden. Las partidas 
republicanas de Tarrasa, Bcjer, Gestalgar y la de 
Madrazo han sido completamente batidas y di- 
sueltas, cogiéndoles muchos prisioneros y causán­
doles bastantes pérdidas.

Las noticias del empréstito conocidas hasta 
ahora, satisfacen las esperanzas del Gobierno. • 

Creemos que este despacho prueba que el Go­
bierno dice la verdad, y nada mas que la verdad, 
en las noticias que publica.

---------- •>----------
Nuestro colega La Tertulia publica en su últi­

mo número un articulo sobre la protesta de los 
conservadores, en el que rechaza la pretensión de 
la liga al hacer cómplice de su actitud á toda la 
prensado Madrid, cuando aquí hay periódicos ra­
dicales, republicanos é independientes que nada 
tienen que ver con esos caballeros protestantes. 
Dice también la protesta que se alarman los inte­
reses permanentes del país, y contesta el periódi­
co radical: ¿Qué intereses son esos? ¿Los de los 
curas sublevados, los de los feudales títulos de 
la arruinada dinastía borbónica? Porque una par­
te de la mayoría parlamentaria no los apoyará 
como suponen, y los liberales de convicciones, y 
la mayoría del país los dejarán en el aislamiento.

Las Antillas, hijas amantes de la madre pátria. 
esclavas de la centralización tiránica de los doc­
trinarios gobernantes de otros tiempos, lejos de 
romper sus lazos con España, declararán la guer­
ra á los que. pretestando la integridad, plantean 
la batalla á las mejoras de su administración.

La Union republicana francesa ha dirigido s 
ais un manifiesto, redactado por Luis Blanc,

al
país un manifiesto, redactado por Luis Branc, y 
suscrito por Ilenry, Buison, Laurent, Picliat, 
Gambetta, Cremieux, Edgar Quinet, Esquirosy 
todos los republicanos importantes.

En este documento se lee el siguiente párrafo:
■Tres semanas hace que la Francia está con­

movida; el trabajo se resiente, el movimiento 
mei’cantil se detiene, la inquietud invade los áni­
mos, y la existencia nacional está como suspen­
dida. *

Un periódico conservador empieza diciendo:
■También en la pacífica Suiza se producen con­

flictos, á pesar de cuanto los federales españoles 
nos cuentan. Hoy precisamente está llamando la 
atención de los cantones, etc., etc.*

En otro periódico conservador leemos lo si­
guiente:

■ Los desórdenes de Tavira (Portugal) han sido 
reprimidos por el gobierno del reino lusitano. A 
pesar de que en los primeros momentos el tumul­
to tomó serias proporciones, y que los amotina­
dos, en unión de la gente del campo, quisieron 
atacar un cuartel á los gritos de - ¡Abajo las nue­
vas medidas! *, el 4.“ de cazadores, que ocupaba el 
edificio, hizo fuego sobre las masas, rechazándo­
las y causándolas 18 bajas entre muertos y he­
ridos. ■

Comprendemos el dolor de los conservadores al

verse precisados á esclamar: .¡Todo es España en 
Europa! *

C o r t e s .

C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE 
MOSQUERA.

Estrado de la sesión celebrada el lunes 16 
de Diciembre de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El señor ministro de Estado contesta á las 
preguntas que el Sr. Calvo Madrigal le dirigió 
dias anteriores.

El Sr. Somolinos: He pedido la palabra para 
presentar tres esposiciones de varios vecinos de 
Fuente de Cantos, de Santa Marta de los Barros 
y de Ciudad-Real, pidiendo la abolición de la es­
clavitud.

El Sr. Pascual y Casas: líe pedido la palabra 
para dirigir una pregunta al señor presidente del 
Consejo de ministros, y en su ausencia al señor 
ministro de Estado, que ya en sesiones anteriores 
sentó algunos principios'que en algo se relacionan 
con lo que es objeto de mi pregunta. El general 
Gamiude ha hecho embarcar en varios buques de 
guerra á diferentes prisioneros de las partidas re­
publicanas últimamente levantadas; y desearía sa­
ber si es para enviarlos ú Ultramar ó á alguna de 
las islas adyacentes, en cuyo caso creo (pie el se­
ñor ministro convendrá conmigo en que se come­
tería una infracción notoria de la ley fundamental 
del Estado.

Si esto fuese así, ¿está dispuesto el señor minis­
tro de Estado, en representación del Gobierno y 
de acuerdo con sus compañeros, á mandar sus'- 
pender el embarque de esos presos, y á que espe­
ren en el lugar que corresponde, el fallo délos 
tribunales?

El señor ministro de Estado: Aunque la res­
puesta á la pregunta del Sr. Pascual y Casas cor­
responde en rigor al señor ministro de la Guerra, 
con anuencia de éste voy á ser yo el que tenga el 
gusto de responder á su señoría, ya que me ha 
aludido directamente. El Gobierno no tiene noti­
cia del hecho á que el Sr. Pascual y Casas se re­
fiere, y en codo caso, cree que no tiene el alcance 
que su señoría supone. Se fian hecho algunos pri­
sioneros de las partidas federales, y se desea sa­
ber sin duda cuál será su suerte. La que determi­
nen los tribunales competentes, según la Consti­
tución y las leyes.

En todo esto tengo que ser muy parco y muy 
mesurado, á fin de respetar como es debido la in­
dependencia del poder judicial. Ese asunto es de 
la competencia de los tribunales, y si hubiera al­
gún conflicto de jurisdicción, el Supremo de Jus­
ticia seria el que le dirimiese. Si yo tuviera la 
honra de ser magistrado de ese tribunal, manifes­
taría allí mi opinión; aquí no puedo decir mas de 
lo que he dicho.

La suerte, pues, de esos prisioneros, será la 
que determinen los tribunales competentes; pero 
entre tanto, yo estoy persuadido ele que solo se 
les ha llevado á esos buques como depósito segu­
ro, donde estarán á disposición dé los tribunales 
competentes, y no para trasportarlos a ningún 
otro punto.

Indudablemente esto es lo que ha hecho el dig­
nísimo capitán general de Cataluña, y en esto na­
da hay que tenga que desaprobar el Gobierno. No 
creo, pues, que se baj a dado ninguna órden de 
embarque, en cuyo caso el Gobierno tendría que 
esponer sus opiniones, consecuentes con las ideas 
que, por mi conducto, tuvo el honor de esponer 
no hace muchos dias.

El Sr. Carmona: Al impugnar este proyecto el 
Sr. Coronel y Ortiz, consideró el asunto bajo tres 
puntos de vista: bajo el punto de vista de la lega­
lidad', bajo el punto de vista de la oportunidad, y 
bajo el punto de vista de la necesidad.

Como la comisión no considera el abandono del 
Peñón mas que como una cuestión militar, yo lo 
trataré solamente en este sentido, y empezaré 
por hacer una reseña histórica de los motivos que 
hubo para la ocupación de algunas plazas en la 
costa de Africa.

Después de la toma de Granada, los árabes vol­
vieron á Africa; y esta raza, valiente, de ánimo 
esforzado, viéndose desposeída de sus riquezas y 
vencida por los españoles, trató de encender de 
nuevo la guerra; pero no teniendo medios para otra 
invasión, y no encontrando todos los dias un trai­
dor como el conde D. Julián, se aprestó á hacer 
la guerra en otra forma, y eligió como teatro el 
mar, protegida por el poder naciente de Turquía. 
Empezaron, pues, los árabes á hacer la guerra de 
piratería con barcos de poco calado que atacaban 
las costas de Italia, de Francia y de España. Los 
infinitos golpes de mano que dieron alarmaron á 
los gobiernos, y el español se decidió á atacarles 
por medio de la marina; pero como los buques de 
nuestra armada no podían, como sus barcos, pe­
netrar en las pequeñas calas, fué preciso apelar á 
la fortificación de nuestras costas y á la conquis­
ta de algunos puntos del litoral africano.

El cardenal Oisneros, llevado de su celo, y ha­
ciendo gala de su gran inteligencia, quiso llevar 
la guerra á Africa; y no habiendo los Reyes Cató­
licos aceptado los medios por él propuestos, formó 
á su costa una cspedicion y tomó importantes po­
sesiones en Africa.

Los reyes que sucedieron á los Católicos, per­
suadidos de los beneficios que podia reportar á 
España la ocupación del litoral de Africa, conti­
nuaron estas conquistas, y en tiempo de Cárlos 1 
se tomó la plaza de Orán, volviéndose á recon­
quistar el Peñón de la Gomera, que habíamos per­
dido por una traición. Durante el reinado de Car­
los íl se tomó á Alhucemas, y posteriormente 
vino Ceuta á nuestro poder. Las guerras y los 
trastornos que tuvimos en España, hicieron que 
se desatendiesen aquellas posesiones, hasta el 
punto de que hubo necesidad de abrir las puerta de 
esas plazas para que las tropas que había en ellas 
pudiesen buscar su sustento en el campo, y esto 
nos ocasionó la pérdida de muchas de ellas. Des­
pués del reinado de Felipe V estuvieron también 
desatendidas, y la piratería continuó hasta que 
en 1830, cuando la Francia se apoderó de la Ar­
gelia, recibió un golpe de muerte. Por último, 
nuestra guerra de Africa demostró á los marro­
quíes que no era la España, como ellos creían, 
una nación sin fuerzas, y sin recursos, con lo cual 
conseguimos tener alguna mayor influencia.

La población consiste en un pequeño número 
de casas que sube desde el llamado puerto hasta 
el barrio de la Corona, en una forma irregular. 
La fortificación del Peñón no obedece á ningún 
sistema. Los fuegos del Peñón son fuegos fijan­
tes, porque no han podido los ingenieros cons­
truir las baterías en buenas condiciones. Al mis­
mo tiempo sucede que en la parte de la eost: que 
está mas cercana á la plaza, ó sea en el Monte- 
casti, tiene aquella fortificaciones naturales y

aproches plasa par¿Lp0der establecer los tiros 
a distancia conveniente sin que la plaza pueda 
ofender. La guarnición no puede hacer salidas 
porque se lo impide, el estrecho canal que hay en 
tre la plaza y la costa. Además, la capacidad del 
Peñón es únicamente para albergar 300 hombres 
á lo mas, y tiene que recibir de fuera los víveres 
y el agua.'

Como puerto diré que está descubierto á los 
vientos del cuarto cuadrante y es de difícil en­
trada. Reinan hasta 17 kilómetros de la costa cal­
mas continuas; y cuando los vientos del SO. so. 
plan, no puede mantenerse ningún buque, sea de 
la tuerza que quiera, pues hasta los vapores tie­
nen que alejarse de la costa, y como la entrada es 
tan cnticil por efecto de los remolinos, de las cor­
rientes y délos rechazos de las costas inmediatas, 
es indispensable tomar un práctico para que pue­
da entrar un buque de muy poco calado. Cerca 
del Peñón no hay ninguna población de importan­
cia, pues aquellas costas están ocupadas por tres 
kabilas de poca población, y el punto mas inme­
diato que tienen los moros de alguna significación 
dista 17 kilómetros. Las fuerzas que entre esas 
tres kabilas pueden presentar ascienden á 2.7)00 ó
3.000 hombres. Las producciones de los terrenos 
inmediatos son casi nulas: los moros siembran lo 
preciso para satisfacer sus necesidades, y no les 
queda nada para la esportacion. Los ganados son 
raquíticos, efecto de los malos pastos que tienen v 
del abandono en que están.

No es, señores, la primera vez que se ha trata­
do del abandono del Peñón; ya en el siglo pasado 
fueron varias comisiones á enterarse dé la situa­
ción que ocupa, y todas estuvieron conformes en 
que debía abandonarse, fundándose en la poca 
conveniencia de ese punto militar, en la ninguna 
utilidad, y mas que todo, en que no obedecía á 
ninguno de los principios de una plaza de guerra. 
Soló sirve para proporcionarnos un gasto inútil.

En vista de todas estas consideraciones, la co. 
misión insiste en su dictámen favorable al aban­
dono.

Rectifica el Sr. Coronel y Ortiz y el Sr. Car- 
mona.

El Sr. N avarrete presentó al Congreso una 
esposicion en que muchísimos vecinos del Puer­
to de Santa María piden la abolición de la escla­
vitud.

Y se levanta la sesión á las seis y media.

SENADO.

SESION DEL DIA 16 DE DICIEMBRE DE 16172.
Abierta la sesión á las tres bajo la presidencia 

del Sr. Figuerola, y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Galdo presentó una proposición de ley- 

pidiendo que las cuentas y operaciones económi­
cas del ayuntamiento de Madrid de 16168 á 1870, 
pasen al tribunal competente para que les dé su 
aprobación. La apoyó el Sr. Galdo, justificando 
todas las medidas de aquel municipio, por la ne­
cesidad de hacer frente á las dificultades surgidas 
en aquellos momentos, y la manera con que re­
solvió el derecho al trabajo que embozadamente 
se presentaba.

Defendió cumplidamente á los individuos que 
formaron aquella corporación, y pidió al Senado 
que la tomara en consideración.'

El señor presidente del Consejo de ministros 
hizo presente al Senado que el Gobierno no tenia 
inconveniente en que la proposición corriera los 
trámites establecidos; pero que teniendo la con­
vicción de que aquel ay-untamiento procedió le­
galmente, y teniendo la seguridad de que solo un 
ésceso de delicadeza movia á aquel señor senador 
á presentarla, no juzgaba oportuna su presenta­
ción.

Dijo que sobre aquellas cuentas había ya recai- 
do ei fallo de las Constituyentes, y que examinán­
dolas ahora se sentaba un'precedente irregular.

Aconsejó al Sr. Galdo que retirara la proposi­
ción.

El Sr. Galdo rectificó, y dijo que teniendo en­
comendada la honra de sus compañeros, no podia 
retirarla.

El señor presidente del Consejo de ministros 
insistió en que el Senado no debia establecer este 
precedente, y la proposición fué desechada.

El Sr. Pardo de la Casta dirigió algunas pre­
guntas al ministro de Ultramar sobre reforma 
arancelaria, haciendo la historia de la cosecha 
del arroz en Valencia.

El Sr. Domínguez presentó algunas esposi­
ciones.

El Sr. Royo y Murciano dirigió al Sr. Montero 
R íos dos preguntas contradictorias sobre nombra­
mientos de jueces de primera instancia.

Le contestó el señor ministro.
Otros señores senadores presentaron esposicio­

nes pidiendo la abolición de la esclavitud.
El señor ministro de Fomento contestó á las 

preguntas que el Sr. Galdo le dirigió dias ante­
riores, sobre formación del mapa geográfico de 
España.

El Sr. Galdo se mostró muy satisfecho de las 
esplicaciones dadas por el Sr. Echegarav, enca­
reciendo la importancia de la formación de ese 
mapa donde consten, no solo la posición de todos 
I03 pueblos, sino su riqueza é importancia.

Con tal motivo elogió también los proyectos 
del ministerio de Fomento al crear el Instituto 
geográfico.

El Sr. Suarez Inelan dirigió al Gobierno una 
pregunta sobre máximas.

Le contestó el ministro de Fomento.
Continuando la órden del dia y la discusión del 

proyecto de ley sobre obligaciones eclesiásticas, 
reanudó su interrumpido discurso el Sr. Barden, 
haciendo notar la importancia del estudio de las 
lenguas muertas, y de las tradiciones religiosas de 
todos los países.

Esplicó las diversas sectas religiosas de la anti­
güedad, y la manera con que fueron apareciendo 
las ideas de Dios, y del verbo en los países anti­
guos, palabra esta última que se tomó en algunas 
de ellas como manantial, de donde venían todas 
las gracias espirituales.

Contestó al discurso del Sr. Bárcia, en sus eru­
ditas manifestaciones. Hizo también el análisis de 
algunos versículos del evangelio, y de algunas 
epístolas del apóstol San Pablo.

Defendió al clero católico español en todas épo­
cas, pues decía que no fue un clero de castos, sino 
un clero general que se componía de mdit iduos
de todas las familias. , , . ~

Los males traídos por el clero, .según el Sr. Bar­
cia, los trajeron las circunstancias según el s 
ñor Barden. quien añadió que las rentas de los 
conventos iban á satisfacer las necesidades del 
país pobre, y que esta acumulación no fue tan
perjudicial como se cree.

Insistió en que la Iglesia y el Estado eran cue - 
Do y espíritu, v que su separación completa había 
de ser funesta'en último caso.

Hizo algunas distinciones entre la Iglesia cató­
lica v la Iglesia cristiana, afirmando que no había 
mas jefe de toda la Iglesia que Jesucristo, y que 
decir que lo era el Papa, era establecer un error,
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En otros puntos estuvo «lo acuerdo cor- el señor 
Bárcia.

Defendió el proyecto p<«; ¡ue ntcouoeia el dere­
cho de la Iglesia'junto al «iel Estado, porque sin 
ella no pueden existir, en su concepto, las soeie- 
dades

El Sr. Rodenas consume el cuarto turno en 
contra del proyecto, fundando su principal deber 
en la vida política en defender á la desgracia. Por 
eso con voz apagada y tono sensible, ataca el pro­
vecto de ley sobre obligaciones eclesiásticas.

Defendió al partido moderado de la responsabili­
dad que, según su señoría, cabe á todos los parti­
dos políticos por la mala situación á que, dice, ha 
venido el clero; pues estas reformas las han pre­
parado los regalistas del tiempo de Felipe V, Car­
los III y Fernando VII, v luego los exaltados del 
primer" tercio de este siglo.

Defendió también á su partido por los nombra­
mientos de dignidades eclesiásticas, y aseguró á 
la Cámara que, aunque el clero no pensara nunca 
como su señoría en política, el senador moderado 
pensaria siempre en religión como el clero.

Como si las complicaciones del Gobierno fueran
ocas, dijo que el ministro de Gracia y Justicia
abia presentado este proyecto que, amas de ser 

funesto, tenia en esta ocasión el carácter de in­
oportuno. porque, descontentando al país, perju­
dicaba al partido radical.

Como contrario á las costumbres, le juzgó tam­
bién, y se estendió después en atormentarle por 
ser contrario á las ideas de los grandes políticos.

El Sr. Rojo Arias consumió turno en pró. con­
testando á las alusiones del Sr. Bárcia. y defen­
diendo al partido radical de los ataques del señor 
Rodenas.

Hizo algunos fundados cargos al partido mode­
rado, defendió la solución presentada en estos mo­
mentos por el señor ministro de Gracia y Justi­
cia, defendiendo también el cristianismo.

Rectificó el Sr. Rodenas.
Se levanto la sesión á las siete.

U o t ic ia s .
El diputado Sr. Calzada presentó ayer en el 

Congreso una esposicion firmada por muchos ve­
cinos de la villa de Cazalla. en solicitud de que se 
elimino de la venta los terrenos de aprovecha­
miento común de aquel término, y se declaren 
propiedad de los mismos.

Ha sido promovido á jefe económico de Burgos, 
el que lo es de Orense I). Rafael Quilos, el mas 
antiguo de los de su clase, pues lleva con la mis­
ma categoría siete años.

fia sido trasladado á Orense el jefe económico 
de Ciudad-Real, D. Dionisio Gómez.

El ministro de la Guerra declaró ayer en el 
Congreso, que ni el capitán general de Cataluña, 
ni el Gobierno, han tratado dé hacer canje alguno 
de prisioneros con los carlistas, como supuso el 
Sr. Nouvilas, por la razón de que esto equival­
dría á reconocer á los facciosos como belige­
rantes.

Casi agotada la segunda edición de la intere­
sante é instructiva novela que lleva por título La 
Hacienda de nuestros abuelos, y de que es autor 
nuestro amigo D. Modesto Fernandez, muy en bre­
ve saldrá áluz la tercera, para la cual hay ya he­
chos abundantes pedidos.

Ayer fuó el tlia noveno de la entrega de quintos 
en la caja de esta capital, tallándose y recono­
ciéndose hasta 10(5 mozos, de los que 50 se han de­
clarado exentos por escepciones tísicas y mora­
les; ingresaron en caja 30; redimidos, 6; pendien­
tes por otros conceptos, 18, y sustitutos 2, termi­
nando la entrega del cupo señalado para el dia de 
hoy con perfecta tranquilidad.

Ayer terminó la elección de diputado provin- 
cial'en el distrito de la Latina, habiendo sido ele­
gido, sin oposición, D. Ensebio Alvaro Benito.

En el tren correo de Valencia salió anoche «ana 
conducta «le dinepo para Alicante, custodiada por 
150 individuos del batallón cazadores de Segorbe.

En .limeña, pueblo de la provincia de Cádiz, se 
han presentado al alcalde varios individuos de la
Íiartída Suarez y Molina. El teniente de alcalde 
). José Durán trabaja con un celo digno de aplau­

so. á fin de que todos aquellos se presenten, en ob­
sequio á los labradores y habitantes de las fincas 
rurales que tienen un verdadero azote con las 
exigencias de dicha partida que, en su afan de 
tornar, se llevan hasta los collares de los ga­
nados.

Hace pocas noches se logró captupar á uno de 
los sublevados, llamado Manzano, hombre de con-
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papel con bizcochos y una botella de licor de ca­
nela, que puso en la silla.

—Mal almuerzo es este, pero no he encontrado 
otra cosa á mano; y salió apresuradamente como 
para evitar las espresiones de gratitud del des­
graciado preso.

XII.

En aquel mismo dia el corregidor mandó á su 
mujer é hijas que se preparasen para salir á la 
mañana siguiente de Vizeu con todo lo que pu­
diese ser trasportado á lomo.

Voy á trascribir la sencilla y triste reminiscen­
cia de una señora de aquella familia, tal como la 
poseo, por una carta que me dirigí«) hace algunos 
meses.

• Ya han pasado cincuenta y siete años y aun
• me acuerdo, como de lo sucedido ayer, de aque­
llos tristes acontecimientos de mi juventud. No
• sé por quó boy se me presentan á la memoria 
•con mas claridad que nunca las cosas de la in- 
■ fancia. C reo que hace treinta años no las recor- 
>daba con tamas circunstancias y pormenores.

ducta en estremo relajada y que creía que en cada 
casa de aquella villa tenia una caja de ahorros.

lia sido aprobada por el ministerio de Hacien­
da la circulación de 1.066.481 lluros procedentes 
de la rendición verificada en 30 de Noviembre úl­
timo, por la casa de moneda de .Madrid.

Ayer se circularon por el ministerio de Fomen­
to las órdenes oportunas, dejando sin electo el 
traslado á Malaga del primer ingeniero de la pro­
vincia de Sevilla, D. Juan Ramírez é Izquierdo.

Nuestro amigo D. Andrés Solís tuvo_ que guar­
dar ayer carnal causa de una ligera afección «jiie 
le ha'atacado á la garganta.

En la provincia de Huesca se ha levantado el 
estado de guerra, escepto en el territorio del Rio, 
Noguera y Ginca.

Cerca de Avila han sido serrados tres postes 
del telégrafo, y en la línea de Salamanca otros 
dos. Estos últimos ya están recompuestos y los 
primeros lo estarán pronto.

Sigue verificándose en todas las provincias la 
entrega de los quintos con completa tranquilidad.

Se asegura que el conde de Cheste se ha ad­
herido á la famosa liga.

El dueño del hotel de Oriente, que se negó á que 
en su casa se celebraran reuniones de reformistas 
é hizo que mudasen de domicilio los que allí vi­
vían y pretendieron realizarlas, parece que ha 
recibido una felicitación del centro hispano-ultra- 
marino por su patriótica conducta.

Sin duda será tan partidario del derecho de re­
unión como L. C., á quien se debe esta importan­
tísima noticia.

La sala de lo criminal de esta audiencia ha pro­
videnciado que por el juzgado del Hospital se pida 
á las Córtes la oportuna autorización para conti­
nuar el proceso que se instruye contra el diputa­
do Sr. Pascual y Casas.

Anoche se aseguraba que D. Ramón Cabrera se 
había adherido á la liga nacional contra las refor­
mas para Ultramar.

En cuanto pasen las últimas fiestas reanudará 
sus interrumpidas tareas la sociedad Antropoló­
gica Española, renovando, según su reglamento, 
la junta directiva, y recobrando su acostumbrada 
actividad.

Anteayer tarde. hallándose los dueños fuera 
de la habitación, se cometió un robo por la al­
cantarilla, en la calle de Relatores, numero 13, 
tienda. Los ladrones se llevaron unos mil reales 
en dinero y varias alhajas.

Ayer mañana á las once se arrojó desde el piso 
tercero de una casa de la calle del Olmo un joven 
de diez y seis años. El profesor de medicina don 
Lucas tíalan, que pasaba casualmente por aquel 
sitio, le prestó los primeros auxilios, que desgra­
ciadamente fueron ineficaces, puesto que á los po­
cos instantes el suicida había dejado de existir.

El ministro de Estado ha dado hoy en el Con­
greso ámplia y satisfactoria contestación á una 
pregunta que se le dirigió uno de estos últimos 
dias sobre el estado de los trabajos para la libre 
navegación del Duero. El Sr. Martos, que es fa­
vorable á este antiguo é interesante proyecto, ha 
dicho que se halla muy adelantado y es de espe­
rar que antes de mucho' sea un hecho.

En esta semana llegará á Madrid el ex-sub- 
secretario de Gobernación D. Sabino Herrero.

Ayer ha dado principio la rectificación del pa­
drón general de todos los habitantes existentes en 
el término municipal de Madrid.

Ayer tuvo lugar, á puerta cerrada, la vista 
anunciada respecto del incidente de la causa del 
Sr. Solís. Han asistido el Sr. Suarez, defensor 
del procesado, y el Sr. Saulate, por imposibilidad 
del Sr. Martos, en representación de la duquesa 
de Prira.

Como anunciamos, las fuerzas acantonadas en 
Medina se han dividido en dos columnas y empe­
zado á recorrer el país,

Ayer se lia repartido á los suscritores el primer 
cuaderno de la festiva y original publicación titu­
lada Madrid por dentro y por fuera, en que to­
man parte casi todos los escritores madrileños.

■ Cuando mi madre nos dijo, á raí y á mis her-
• manas, que hiciésemos nuestros baúles, todas
■ nos desatamos á llorar, por manera que encen-
■ dió en ira á nuestro padre. Mis hermanas , como
• mayores ó mas conocedoras del rigor de los cas­
tigos, se callaron en seguida: yo , sin embargo, 
•<pie solo una vez y únicamente por causa de Si-
• mon había sido castigada , continué llorando, y
• tuve el inocente atrevimiento de pedir á mi pa­
riré que me dejase ir á ver á mi hermano en la
• cárcel antes de salir de Vizeu.

• Entonces fui castigada por segunda vez y ru-
• «lamente.

• El criado que llevó la comida á la cárcel, vol-
■ vió con ella y nos contó que Simón ya tenia al-
• gunos muebles en su cuarto y estaba comiendo, 
•y al parecer tranquilo. A aquella hora todas las
• campanas de Vizeu tocaban á difuntos por el
• alma de Baltasar.

• Al lado de mi hermano, dijo el criado que es­
taba  una linda aldeana, triste y llorosa.

•Señalándola al criado , cuando en ella reparó,
• dijo Simón; Esta es mi familia.

• Al dia siguiente de madrugada salimos para
• Villa Real. Mi madre no cesaba de llorar; mi
• padre, enfadado con esto, salió de la litera en
• que venia, me metió en su lugar é hizo toda la 
•jornada eñ mi cabalgadura.

• Cuando llegamos á Villa Real eran tan fre­
cuentes las riñas en casa con motivo de Simón.
• que mi padre dejó la familia, y se fué á vivir
• solo á la quinta de Montezellos. Mi madre quiso
• también abandonarse y marcharse á Lisboa á
• casa de sus primos, para obtener que mi herma­
n o  fuese puesto en libertad. Pero mi padre, cuyo

Contiene una Introducción, por Blasco; La Puer­
ta del Sol. por Palacio; El saloncillo del teatro, 
por E*erich: El Suizo viejo, por Robert, y otros 
varios cuadros de costumbres. Para el s'egundo 
cuaderno se anuncian capítulos de Frontaura. 
Ruiz Aguilera, Asmodeo, Lustonó, Ramos Car- 
rion, Santa Ana, Sánchez Pérez y otros escritores 
de los mas aplaudidos. Es un libro curiosísimo 
que alcanzara indudablemente gran éxito.

El brigadier Camus ha llegado á S ..ita Cruz de 
Múdela con objeto de impulsarlas o; raciones de 
las columnas que recorren la sierra.

'leñemos noticias de que por la diputación pro­
vincial se van á dictar las órdenes oportunas á 
los alcaldes de esta provincia exigiéndoles la, mas 
estrecha responsabilidad por falta de presentación 
de cuentas municipales, y muy especialmente por 
la morosidad en la devolución de los pliegos de 
reparto de las mismas.

El gobierno prusiano ha enviado un aviso á to­
dos los periódicos del imperio aleman invitándoles 
á que observen la neutralidad mas estricta cuando 
discutan la política interior de Francia.

El director general del cuerpo de sanidad mili­
tar. señor general Orive, se encuentra notable­
mente mejorado de la dolencia que hace dias le 
aqueja.

Un nuevo perhklico. El Radical de Canarias, 
acaba de ver la luz pública en Santa Cruz de Te­
nerife.

Escusado es decir, porque su título lo indica, 
que el colega tenerifeño es demócrata por esce- 
lencia, y que viene decididamente á sostener las 
conquistas de la revolución y á combatir enérgi­
camente la reacción en aquellas islas.

Le deseamos larga vida y muchos lectores.

El cable entre Bilbao y Lizard (Inglaterra) em­
pezará á funcionar para el público tan pronto 
como auede establecida la línea desde las Arenas 
á aquella villa Entre tanto, está á disposición de 
la junta de comercio de Vizcaya para comunicar 
con el país británico.

Los comerciantes de frutos coloniales estableci­
dos en esta córte, han presentado una esposicion 
al Senado para que la comisión de presupuestos 
de este cuerpo colegislador oiga á una comisión 
de comerciantes de este ramo al tratar del apén­
dice letra F. relativo á losfrutos coloniales.

En el mes pasado se recaudaron en las cuatro 
provincias de Galicia 48.243 pesetas en tahacos 
y en aduanas; 26.490,18 mas que en el de Noviem­
bre del año anterior.

Este aumento en las rentas públicas es digno de 
consideración si se tiene en cuanta que las fuer­
zas de carabineros de las provincias gallegas que 
componen el sesto distrito han venido estantío re­
concentradas desde el mes de Abril.

La empresa del teatro de los Bufos (circo de 
Paul) so ha declarado en quiebra. Los actores, 
constituidos en sociedad, dieron ayer dos funcio­
nes, y se proponen continuarlas desde el próximo 
sábado, empleando la semana en ensayar varias 
obras nuevas, entre ellas las zarzuelas Faraón y 
LaJitana. parodia de La Africana,

Han sido puestos en libertad 32 de los detenidos 
que habia en el Saladero por los últimos aconte­
cimientos.

Se aseguraba ayer tarde que el jefe republica­
no Sr. Rubau Donadeu. despidió anteayer á su 
gente viendo que no podía hacer nada.

Se ha mandado continúe en suspenso la ejecu­
ción de las sentencias de muerte impuestas por el 
consejo de guerra del Ferrol, hasta tanto que eí 
Gobierno pueda ocuparse de si es ó no posible 
aplicar el indulto.

Para la órdon del dia de hoy está señalada en 
el Congreso la discusión del dictamen sobre obli­
gaciones generales del Estado y Hacienda.

Según resolución propuesta á S. M. por el mi­
nistro de la Guerra, han sido declarados sujetos á 
la ordenanza militar, los individuos del batallón 
franco-tiradores de Madrid, ya disuelto.

El sábado ingresaron en la caja de la provincia 
de Córdoba 85 «juintos, y el domingo 50.

El ayuntamiento de San Fernando ha librado á 
sus quintos según el Diario de Cádiz.

Dice El Avisador malagueño:
• Entre Almuradiely Mengibar se encuentra si-

• carácter se habia trasformado por completo,
• cuando supo esta determinación, amenazó á mi
■ madre con obligarla judicialmente á no salir de
• casa de su marido.

• Escribia mi madre á Simón y no recibía res- 
apuesta. Creia ella que su hijo no la quería con-
■ testar: muchos años después hallamos entre los
• papeles de mi padre todas lascarías que ella ha- 
•bia escrito. Era evidente que mi padre las habia
• interceptado en el correo.

• Una señora de Vizeu escribió á mi madre elo­
giándola por el mucho cariño y caridad con que
• atendía á las necesidades de su desgraciado hijo.
■ Esta carta le fué ontregada por un arriero, si no 
■hubiera tenido el mismo destino que las otras.
■ Admirada quedó mi madre de lo que le decía su
• amiga, y le confesó que ella no le habia socorri-
• do, y Simón habia rechazado lo poco que ella
■ habia intentado hacer en su favor. A esto res- 
•pondió la señora de Vizeu que una muchacha, 
•hija de un herrador, estaba viviendo en la vecin­
dad de la cárcel, cuidaba del preso con esmero y
• abundancia, y decia á todo el mundo que estaba
• allí por encargo y á costa de doña Rita. La ami- 
•ga de mi madre añadía que alguna vez habia
• mandado llamar á aquella guapa muchacha, que­
riendo darla algunos platos escogidos para Si- 
•mon; pero que ella los rehusaba siempre, dicien­
do  que el señorito no queria aceptar nada de 
•nadie.

■De tiempo en tiempo recibíamos estas noticias, 
•siempre tristes, porque, ausente mi padre, todas
• las personas distinguidas de Vizeu se conjuraron
• contra mi pobre hermano.

• Mi madre, á  sus parientes de la capital, im-

tuado un regimiento de ingenieros, para evitar 
que los insurrectos destrocen la vía. •

Se ha mandado vigilar el puente de Alcolea 
para evitar cualquier contratiempo.

En Bilbao ha aparecido flotando en la ría, junto 
al puente del Arenal, el cadáver de unaynujer me­
tida en un saco, suponiéndose que debió ser arro­
jada á la ria por tuerza mayor, pues parece que 
la desgraciada víctima estaba además atada con 
una fuerte soga. Inmediatamente fué conducida 
al Hospital.

También en Olaveaga se ahogó un trabajador 
que al tiempo de atravesar del muelle á un buque 
se cayó desde la plancha al fondo de la ria.

El ayuntamiento de Málaga parece que trata de 
construir un mercado en el sitio de Atarazanas 
de aquella ciudad.

Según datos de la comisión provincial de Zara- 
gozar han ingresado en la caja de aquella provin­
cia 472 mozos de los partidos de Ateca, Caspe. 
Daroca, Egea, Sos, Calatayud y Tarazona. sin 
que haya ocurrido ningún incidente desagradable.

Actualmente está pasando un curioso fenómeno 
en el bosque de Romainviíle , cerca de París. En 
este bosque hay una encina magnífica, que llaman 
la encina de los ahorcados. Desde el 1.“ de abril, 
diez y siete hombres se han suicidado ahorcán­
dose en una rama dé este árbol. Pero no es esto 
lo mas curioso, sino que esta rama es la única, no 
solo en la encina, sino en el bosque entero , que 
ha conservado sus verdes hojas en medio de los 
rigores del invierno. Un viejo guarda de ese bos­
que pretende que la vida de los ahorcados pasó á 
esa rama, que le inspira un miedo cerval.

El general Gaminde ha dirigido una carta al 
vicepresidente de la diputación provincial de Za­
ragoza, dando esplicaciones sobre los motivos que 
le han obligado á renunciar la senaduría por 
aquella provincia.

La junta de contribuyentes de Alcoy, convoca­
da por el ayuntamiento para oir una petición de 
los quintos comprendidos en el actual reemplazo, 
solicitando su redención á metálico, ha determi­
nado abrir una suscricion pública voluntaria para 
aprontar recursos con <iue verificarlo, acordando 
nombrar una comisión ae su seno que con la ma­
yor actividad proceda á llevar á cabo este pensa- 
íniento, por cuantos medios estén á su alcance, ya 
acudiendo á ias corporaciones y sociedades que 
existen en la ciudad, ya arbitrando recursos por 
medio de funciones públicas.

Sigue ocupándose el ayuntamiento de Córdova 
en estudiar los medios de librar del servicio mili­
tar á los mozos á quienes ha tocado la suerte.

Una anciana señora de Manises (Valencia) ha 
contado, entre hijos, nietos y viznietos, 136 per­
sonas, de las cuales viven actualmente cuatro hi­
jos, 44 nietos y 35 viznietos.

Dice E l Progreso Radical do Aragón;
■ No se tiene noticia alguna del paradero de los 

restos de la facción Madrazo; lo que hace suponer 
que se habrá dispersado y regresado á sus boga­
res los que la componían, después del alcance que 
les dió el capitán Perruca. •

Parece que antes de que la partida tuviera el 
encuentro con la columna destacada en su perse­
cución, el capitán Ferruca entró en el pueblo 
donde se encontraban alojados, y habiendo pre­
guntado á las individuos del ayuntamiento si te­
nían noticias del paradero de los facciosos, éstos 
le contestaron que no tenían noticias de ellos. 
Por esta causa han sido presos los concejales y el 
cura.

El correo de Madrid sigue llegando con algún 
retraso á Zaragoza, según dicen los periódicos do 
aquella localidad.

En la provincia de Huesea habían ingresado 
anteayer en caja 80 quintos.

La facción Polo ha marchado hacia Castellón, y 
de la de Madrazo no se tiene noticia, por lo que 
se cree que se ha disuelto.

La partida republicana que habia aparecido 
mandada por el alcalde de Gestalgal, se ha inter­
nado en el distrito de Valencia. En el de Aragón 
no queda ninguna partida.

Según las noticias recibidas á última hora, con­
tinúa haciéndose la entrega de quintos con el ma­
yor orden en todos los pueblos de Navarra, ha­
llándose restablecidas las líneas telegráficas, tanto 
en dicha provincia como en las Vascongadas.

El general D. Simon Latorre debe llegará Ma-

■ plorando el regio indulto para su hijo; pero
■ aquellas cartas no salían del correo, y todas
• iban á parar á manos de mi padre.
' -¿Y qué hacia este entre tanto, allá en la quin-
■ ta, separado de su familia y dejando consumarse
■ la ruina de su hijo? Rodeado de jornaleros, se
• habia puesto á roturar aquel gran monte, donde
• aun hoy entre las matas y maleza se pueden ver
• algunas de las cepas que empezó á plantar. Mi
• madre le escribia lamentando la suerte de su
• hijo, y mi padre apenas le respondía que la jus­
tic ia  era cosa muy seria, y que en la antigüedad
■ los mismos padres castigaban los crímenes de
■ sus hijos.

• Tuvo mi madre el atrevimiento de irle á bus_
■ car un dia, solicitando su permiso para ir á Vi.
• zeu. Mi inexorable padre se la negó, y la trató
■ duramente de palabra.

■ Al cabo de siete meses supimos que Simón ha- 
•bia sido condenado á morir en la horca . levan­
tada en el mismo lugar donde habia hecho la
• muerte. Se cerraron las ventanas durante ocho
• dias, nos pusimos todas de luto y mi madre cayó
• enferma.

• Cuando llegó esta noticia á Villa Real, to­
adas las personas mas ilustres de la comarca
• fueron á Montegallos á fin de inclinar nueva-
• mente á mi padre á emplear su valimiento pa ra
• salvar á su hijo, ya condenado. De Lisboa vinie -
• ron algunos parientes á protestar contra la infa- 
•mia que tal ignomia baria recaer sobre toda la 
•familia. Mi padre contestaba á todos en estos tdr- 
•minos: -La horca no ha sido inventada solamente 
•para los que no saben el nombre de su abuelo

(Se continuará.)
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drid de un dia á otro, pues salió el 25 en un buque 
de guerra, y el vapor-correo, que »alio un día 
después, ha'llegado .ya.

Ayer se ha constituido la comisión de incompa­
tibilidades , nombrando presidente a ísr. Becerra 
v secretario al ár. Huelves, autor de la proposi­
ción Se cree que hoy quedara el dictamen en la 
mesa del Congreso.

Se han presentado á la mesa del Congreso los 
dictámenes de los presupuestos de gastos de Gra­
cia y justicia, Marina y Estado.

Ayer ha terminado la elección de diputado pro­
vincial por la sección Izquierdo, habiendo obteni­
do 99 votos el Sr. Berrueco y 64 el Sr. Luque.

Ha llegado á Madrid, procedente de Cataluña, 
el brigadier Pieltain.

Hoy se leerá el dictamen favorable á la propo- 
sicion del Sr. Romoro Giron rel&tiva a- la sécula- 
rizacion de cementerios.

Anteayer se verificó el entierro de los dos guar­
dias de órden público, Collado y Torrecilla, muer­
tos á consecuencia de la asonada del miércoles. 
El duelo estuvo muy concurrido.

Han llegado á Mahon los 142 prisioneros carlis­
tas y republicanos que llevó á las Baleares la 
corbeta Concordia.

vista de la actitud que su padre toma, un nuevo 
dolor aumenta los infinitos ue su alma. Gilda teme 
que la escuchen, y quisiera en aquellos momentos 
hacer impenetrables aquellas puertas que vigila 
y que ponen en peligro la vida de su padre. Todo 
ésto ha interpretado la Sra. De Maesen con toda 
la verdad, con toda la precisión que desearse pu­
diera.

Admiramos á Boccolini contemplando en la esce­
na al Rigoletto, acabado trabajo perfecto de un 
artista que sabe cantar, que sabe poseerse, qtfe 
sabe sentir, en una palabra. Todo en él es digno 
del mayor elogio; el alegre bufón, el padre cari­
ñoso y el deshonrado padre, son situaciones que 
admirablemente interpreta. Dulzura en el dúo del 
segundo acto, desesperación en el final del mismo, 
sarcasmo en el aria del tercero, cuando llega, guia­
do por una sospecha, y rabia v llanto cuando la 
convierte en una realidad. Jura vengarse con 
toda la cólera de un padre, y lo consume con la 
mayor sangre fría.

Ya en otra ocasión hemos dicho cuánto vale 
este barítono, y hoy damos la enhorabuena á la 
empresa que lo tiene contratado.

El Sr. Borbacini no posee una grande estension 
de voz, pero tiene gusto y llenó su cometido, así 
como los demás cantantes, orquesta y coros.

A. P iédrola.

O fic ia l.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Al ir  á colgar ayer mañana un caballero una 
jau la  en el balcón de una casa de la calle de la 
Torrecilla, perdió el equilibrio, cayendo á la calle 
y muriendo á poco, según nos aseguran.

A la salida del túnel de Torrellas en el kilóme­
tro 32 de la línea de Barcelona á Manresa, íué 
anteayer arrollado por un tren un corneta del re­
gimiento caballería de Tetuan, resultando él gra­
vemente herido y muerto el caballo que montaba.

Anteanoche se hallaban restablecidas las comu­
nicaciones por las líneas telegráficas que en la 
noche anterior habían sufrido desperfectos.

Anoche ha vuelto á abrirse al público la biblio­
teca nacional, cuyo servicio nocturno se suspen­
dió el jueves último por consecuencia de los su­
cesos ocurridos en la noche del miércoles.

Según los carlistas que residen en Madrid, para 
anteayer tarde estaba fijado el levantamiento de 
sus correligionarios en varios puntos de la Penin- 
sueay especialmente en las provincias limítrofes 
á la frontera; pero se conoce que lo han aplzado 
para mejor ocasión.

H a v ie tia ó cs .
R E V I S T A  MUS I CAL.

RIGOLETTO.
Rigoletto. la gran ópera de Vcrdi, la magnífica 

creación de Víctor Hugo, nos ha proporcionado, 
en la noche del último sábado, un verdadero rato 
de solaz y admiración.

Harto conocido Rigoletto, no juzgamos oportuno 
en esta ocasión detallar una por una las infinitas 
bellezas que encierra tan aplaudida 'partitura, li­
mitándonos solamente á la manera que han teni­
do de interpretarla los artistas encargados en su 
ejecución.

La Sra. De Maesen, cantante de recursos, ha 
sabido llenar por completo su misión y salir triun­
fante en medio de un público dividido en opinio­
nes, no sabemos por qué, siendo esta señora una 
artista consumada, con solo el defecto de poseer 
un timbre de voz algo original, pero compensado 
con una admirable ejecución y un profundo cono­
cimiento de la escena.

En el papel de Gilda ha rayado á grande altu 
ra la Sra. cíe Maesen. ¿Pueden pintarse con mas 
vivos colores la candidez, la inocencia y el rubor? 
En ella se admira la timidez, mezclada con el ca­
riño, que tanto caracteriza el dúo de tenor y so­
prano en el segundo acto. Allí, Gilda que ama, 
rechaza las caricias de su adorado con vanos es­
fuerzos, que terminan por caer en los brazos del 
jóven seductor, á quien despide con tan espresi- 
vo Adío. La felicidad le embarga los sentidos, 
produciendo raudales de ternura que la dejan en 
un éxtasis profundo, del cual despierta al mirarse 
deshonrada.

Todo cambia en el acto tercero; Gilda cae á los 
piés de su padre, y cubriéndose el rostro con las 
manos, avergonzada hasta de sí misma, deja esca­
par una de aquellas melancólicas notas del an­
dantino, que son otras tantas lágrimas arranca­
das del corazón. Rigoletto jura vengarla, y en

( Continuación.)
El gobernador superior civil podrá, sin embar­

go, autorizar provisionalmente la que tenga por 
objeto la vigilancia y guardería rural, sin perjui­
cio de la resolución del Gobierno.

Art. 63. Es necesaria la autorización de la di­
putación provincial para entablar pleitos á nom­
bre de los pueblos menores de 10.000 habitantes. 
El acuerdo del ayuntamiento hade ser tomado en 
todo caso prévio dictámen conforme de dos le­
trados.

No se necesita autorización ni dictámen de le­
trado para entablar los interdictos de retener ó 
recobrar, obra nueva ó vieja, ni para seguir los 
pleitos en que el ayuntamiento fuese demandado.

Art 64. Siempre que por cualquiera de los ca­
sos enumerados en los artículos anteriores sea 
preciso obtener la aprobación de la diputación 
provincial ó del Gobierno , el alcalde' cuidará de 
remitir los antecedentes dentro de un plazo que 
no esceda de ocho dias , contados desde la fecha 
del acuerdo.

El gobernador superior civil, en los casos en 
que la aprobación corresponda al Gobierno de la 
nación, remitirá por el correo el espediente in­
formado.

Art. 65. Los ayuntamientos, en todos los asun­
tos que, según este decreto , no les competen es- 
clusivamente y en que obren por delegación , se 
acomodarán á'lo mandado por las leyes y dispo­
siciones del Gobierno que á ello se refieran.

Art. 66. Los ayuntamientos pueden represen­
tar acerca de los negocios de su competencia á la 
diputación provincial, al gobernador superior ci­
vil, al Gobierno y á las Cortes.

Fuera del caso' en que representen en queja del 
alcalde, del gobernador superior civil ó de la di­
putación, habrán de hacerlo por conducto del pri­
mero y del segundo, además, cuando se dirijan al 
Gobierno.

Art. 67. Los juzgados y tribunales no admiti­
rán interdicto contra las providencias administra­
tivas de los ayuntamientos y alcaldes, en los asun­
tos de su competencia. Los interesados pueden 
utilizar para su derecho los recursos establecidos 
en los artículos de este decreto.

Art. 68. Los ayuntamientos pueden formar en­
tre sí asociaciones y comunidades para la cons­
trucción y conservación de caminos, guardería 
rural, aprovechamientos vecinales y otros obje­
tos de su esclusivo interés. Los acuerdos que 
adopten sobre este punto no serán ejecutivos sin 
la aprobación del gobernador superior civil, pre­
via audiencia de la diputación provincial.

Estas comunidades se regirán por una junta; 
compuesta de un delegado por cada ayuntamien­
to, presidida por un vocal elegido por él goberna­
dor superior civil.

La ju n ta  formará las cuentas y presupuestos, 
que serán sometidos á las municipalidades de cada 
pueblo, y en defecto de aprobación de todas ó de 
alguna, á la diputación provincial.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin 
perjuicio de lo que determina el 62, acerca del es­
tablecimiento de fuerza armada para la guardería 
rural.

Art, 69. Las juntas á que el artículo anterior 
se sefiere podrán ser disueltas por el gobernador 
superior civil, cuando se estralimitaren en sus 
atribuciones, interviniendo en asuntos que no fue­
ren de su competencia.

CAPITULO 11.
Del modo de funcionar los ayuntamientos.

Art. 70. La presidencia del ayuntamiento cor­
responde al alcalde. En su defecto presidirán los 
tenientes, y á falta de todos el regidor decauo, y 
los demás por el órden que se determina en el ar­
tículo 35.

El gobernador presidirá sin voto cuando asista 
á las sesiones del ayuntamiento.

Art. 71. Las sesiones ordinarias de los ayun­
tamientos se celebrarán una vez por semana á lo 
menos.

Las estraordinarias cuando lo prevenga el go­
bernador superior civil, comisión provincial, el 
delegado del Gobierno, ó lo reclame la tercera 
parte de los concejales. , .

Art. 72. Para que haya sesión y sean válidos 
los acuerdos de los ayuntamientos, se requiere la 
presencia de la mayoría de los concejales. Si en 
la primera reunión no hubiere número suficiente 
para acordar, se hará nueva citación para dos dias 
después, espresando la causa, y los que concurran 
pueden tomar acuerdo, cualquiera que sea el nú­
mero.

Si no concurre ningún concejal, á pesar de la 
segunda convocatoria, el alcalde resolverá por sí 
los negocios urgentes y dará inmediatamente 
cuenta al gobernador superior civil.

(Se continuará.)

Partes recibidos en el ministerio de la Guerra: 
Cataluña.—Los telegramas recibidos en el dia 

de ayer no señalan hecho alguno de armas con las 
facciones de este distrito.

Andalucía.—El comandante general de Alge- 
ciras manifiesta que una partida de insurrectos 
que salió de San Roque, fué alcanzada y batida en 
Corehadillo por la columna Salazar con pérdida 
de algunos muertos y heridos, siendo capturados 
nueve con armas y caballos.

Valencia,—La columna del comandante Padin 
atacó anteayer á las facciones reunidas de Cucala 
que se habian parapetado en el Mas de Terrafo. 
término de Cuevas, provincia de Castellón, y des­
pués de algunas horas de fuego las batió y dispersó 
haciéndolas muchas bajas y prisioneros. Por nues­
tra parte hay que lamentar un muerto.

En el resto de la Península no ha ocurrido no­
vedad.

La temperatura máxima de ayer fue de 9,4; la 
mínima de 2.3.

t e l e g r a m a s .
Roma, 15,

El comité privado de la  Cám ara de los dipu­
tados ha aprobado la  proposición suprim ien­
do los jesu itas incluso la  casa generalice.

Versalles 15 (madrugada).
Asamblea nacional.—Discusión sobre las es- 

posiciones pidiendo la  disolución de la  Asam­
blea.

El Sr. Raoul Duval, individuo de la derecha, 
re fu ta  los discursos de los Sres. Gambetta y 
Luis Blanc; hace re sa lta r que la  teo ria  del 
pueblo soberano, siempre en pié, es la negación 
de toda delegación parlam entaria, a taca  v iva­
mente á  los radicales disolucionistas, acusán­
doles de connivencia con los partidarios de la 
Commune.

El Sr. Dufaure, en nombre del gobierno, re ­
fu ta  las teorías de los disolucionistas, declara 
que la  Asamblea sola puede declararse disuel­
ta . Dice que la  Asamblea es mucho mas com­
petente en el caso actual que los autores de 
las esposiciones. Dice que si existe agitación 
en el país, la  culpa la  tienen bien un poco los 
partidarios de la disolución.

El país fué bastan te  tranquilo h asta  cierto 
gran viaje  de propaganda en Saboya y Del- 
finado.

El Sr. Dufaure critica  la  elocuencia v iaje­
ra  del Sr. Gambetta; espresa la  esperanza de 
que se llegará  á  soluciones convenientes con 
la  comisión de los tre in ta .

R ecuerda que el presidente de la república 
y la  Asamblea deben desaparecer al mismo 
tiempo. Dice que la disolución no es un reme­
dio, sino que seria  el gérmen de una ag ita ­
ción mucho mayor. El país quiere simple­
mente el reposo y leyes protectoras. Diso­
lución es sinónimo de agitación.

Concluye declarando que los m inistros vo­
ta rán  la  órden del dia.

El Sr. Lam bert declara que en v is ta  del dis­
curso del Sr. Dufaure, la derecha re tira  la or­
den del dia m otivada que tenia presentada.

El m inistro del In terior pide á  la Asamblea 
que apruebe la órden del dia sencilla.

L a Asamblea acuerda que el discurso del 
Sr. Dufaure será  publicado en toda F rancia 
por medio de carteles.

Apruébase la órden del dia sencilla por 490 
votos contra 2 0 1 .—Farra.

MI L I CI A CIUDADANA.

Servicio nombrado para el 17 de Diciembre, ala.- h u  do la 
noche, en el principal de la Milicia Ciudadana; dipuií,cinn pro 
vincial y Museo Arqueológico, primer balallou.—iefe de diafse­
ñor comandante del cuarto batallón, f). Francisr« Puigld».—Canil 
tan de E. M., fi. ltafael León y Hortelano.

El brigadier je te  de E. M.,
C ARMO .VA.

SANTO DEL DIA,

San Lázaro, obispo, y San francisco de Sena

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería central — bonos del Tesoro amortizados en 47 de D¡- 
cietubre ultimo, factura de sorteo 525.—Cupón de bonos vencido» 
en 30 de Junio último, carpetas 301 á 320.

Deuda pública.—Facturas del 3 por 100 consolidado, números 
4.330 á i..">42.

Caja de Depósitos.—Intereses de carreteras de Marzo > \gostu 
segundo semestre y anualidad de 1872, carpetas 12. 13 y 'l íd c  sel 
nalamiento — Idem de resguardos al portador, segundó semestre 
de 1871, carpetas 4.076 á -4.100 de señalamiento.—Idem de res­
guardos al portador, primer semestre de 1872. bola 70 de sorteo 
carpetas 621 á 630 de señalamiento. •

BOLSA DE MADRID DEL 16.

FONDOS PÚBLICOS. UII. p.° C arret.y sociedades. Ult. p.

3 por 100 consolidado.. 26-90 Abril 1850,4.000.. . . 80-00Títulos pequeños. . . . 26-95 Junio 1851. 2.00o.. . 00-00A fin de raes.................. 27-05 Agosto 1832, 2.000. oo-noInscrip. del 5 por 100... 00-00 Marzo 1855, 2.000.. . 00-005 por 100 esterior. . . . 31-00 Julio 1856, 2.000 62-00Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858.
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2 .000.
Sisas............................... 00-00 Id. nuevas2.000. . 00-00Oblig. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20,000. . . . 00-00Empréstito Erlangcr.. . 00-00 Id. nuevas20.000.. 00-00Billetes hipotecarios.. . 00-00 Alar á Santander.. 00-00Id. banco de Caslilla ., 00-00 Canco de España.. 178-00
Conos del Tesoro. . . . 78-23
Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872. .

78-20
00-00

Id. Marzo de 1875. . . . 97-00 Londres, i  90d f 49-00Dos vencimientos. . . . 00-00 Caris, á 8 d. v. . , 5-14
R. de la Caja de Dep.. . 92-25 Burdeos, á 8 d. v. . . . 0-00

Hoy han bajado los valores: el consolidado interior 25 cents el 
estertor 13. los bonos del Tesoro 5, los resguardos de la Caja 45 v 
los ferro-carriles de á 4.0U0 rs., 10.

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 1|4.— F. 49 do 
abono.—T. 1.“ Impar.—Rlgolelto.

ESPAÑOL —A las 8 1[2 —F. 04 de ab .—T. l.° par.—Un drama 
nuevo.—¡Pobres mujeres!

ZARZUELA.—A las 8 4|2.—F. 95 de ab.—Cuarta série.—T. 2.“ 
im par—A beneficio de los acogidos en los asilos de Ntra, Sra. de 
la Asunción.—El atrevido en la córte.—Por una sátira.

(RUCO.—A las 8 1[2.—K. 80 de ab.—T. 2." par.—El manicomio 
modelo.—Concierto por los nifios campanólogos.—La hija de su 
yerno.

VARIEDADES.—A las 8 112.—Pico de oro.—Los pavos reales.— 
La huelga de los maridos.

aNOVEDADES.—A las 8 li2.—Dos y uno.—No matéis al alcalde.— 
La bola negra.—Roncar despierto.

+
CABO 1 .w Dfc 1.A 7 .a COMPAÑÍA DKL 5 .“  BATALLON DK LA 

MILICIA CIUDADANA DE ESTA CORTE,

ha sido villanamente asesinado en la noche del 11 
del corriente por el grupo de insurrectos estacionado I 
en la plaza de Antón Martin, al ir á incorporarse á 
su batallón para combatir á los enemigos del órden 
y de la libertad.

El Ecrcmo. Sr. Comandante general 
de la fuerza Ciudadana, el Brigadier 
Jefe de E. M. de la misma y  los seño­
res Jefes. Oficiales, clases e individuos 
del batallón á que el finado pertenecía.

Suplican á todas las clases de la Milicia ydel Ejér­
cito que por un olvido involuntario no hayan reci­
bido papeleta, se sirvan asistir el martes 1*7 del cor­
riente, á las tres en punto de la tarde, á la conduc­
ción del cadáver desde el Hospital General al ce­
menterio situado en las afueras de la puerta de To­
ledo. de uniforme de gala.

(Se suplica el coche,)

MADRID.—1872.
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a . E s p a ñ a .

DB FRUTOS COLONIALES V DEL PAÍS AL POR MAYOR 
DE J O S É  V I C E N T E  T E R O L .

Especialidad y abundancia en arroces, azúcares, bacalao, sardi­
nas, petróleo refinado, sosa cáustica y otros géneros, á precios 
sumamente económicos.

ADVERTENCIA. Para poder servir con la economía posible, 
esta casa tiene dos grandes depósitos establecidos á una legua de 
esta población, donde no se pagan los derechos de consumo

NOTA.—Los pedidos se dirigirán al depósito central, calle de 
Relatores, nüm 15.

PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS.
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—bara­
tura. prontitud, reserva ál hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados, núrn. 15. entresuelo. Madrid.—Los prestamos de alhajas 
se hacen por un ano.—Venta de alhajas y rejojes de oro, á pre­
cios fijos > baratos.—Mensualmcnle se imprime la lista con los 
precios délas alhajas que hay en venta, y se da gratis en el csta- 
blecimien o.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio^de 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí solo de oro 
de plata y piedras finas —Se compran toda clase de papeletas de 
empefío áe alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

ESPECIALIDAD
EN L A  C U R A C IO N  DE LOS C A LLO S. 

OJOS DE GALLO Y UÑEROS,

POII D. LUIS CRESPO SARCIA,
pedicuro de S. M. el Rey.

CARMEN, 32, PRINCIPAL.
AMA DE CRIA-

Darán razón de una asturiana, con leche fresca de dos mese 
1 Con personas que la abonen, Plaza del Alamillo. 4, taberna.

BARATURA SIN IGUAL
P L A Z A  DEL P R O G R E S O ,  N Ú M E R O  20, T I E N D A  DE U L T R A M A R I N O S

GrR.A.]M depósito
De mazapanes de Toledo y cajas de Vitoria, melindres de Tepes, turrones de Alicante y Gijona, 

aceitunas Sevillanas y Manzanilla, clases superiores.
Vinos y licores del reino y  estranjeros, higos de Fraga en cajones de todos tamaños, pasas de Má­

laga en id., mantecadas legítimas de Astorga, en cajones y  por docenas.
Hay en el mismo establecimiento 4.000 cocos, en comisión.
Chocolates de las mejores fábricas: medio real de rebaja en todos los precios.
Latas de pimientos y conservas de todas clases.
Licores del país, á 7 rs. botella.

SASTRERIA FRANCESA,
CALLE DEL CARMEN, NUM. 6. MADRI!

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS. NÚMS. 21 Y 23.

Casa de confección á  la medida con elegancia 
y economía, tanto  en lo barato como en lo 
superior.

Se hacen Lapas de buen paño, desde.. . 55 pts. en adelante
. Cazadoras y americanas. 20 » ,
. Sacos y chaqués........................  40 >
» Levitas y chaqués negros.. . . 40 » .
» Pantalones de patencur.. 10 »
» Chalecos............................  \  , ,
. Carriks y Milors.......... 50 • ,

doce horas de tomada la medida.
ciiucgarciu ias premias

Vinos de Oporto y Madera.
Se venden algunas cajas á precios muv bajos. Plazuela de la 

Morería, 7, principal.

Chalecos de varias clases, desde..............
Pantalones. .............................................
Cazadoras.....................................................

24 á 70 rs 
46 á 140 » 
80 á 210 »

P ardesús, capas y carriks de varios pre­
cios.

MAZAPAN LEGÍTIMO DE TOLEDO,
PLAZA DEL PROGRESO, 14. CONFITERIA

En este establecimiento hallará el numeroso público que tan 
constantemente le favorece, un gran surtido del inmejorable ma­
zapán.) los esquisilos melindres deVepes. bizcocho» de las mon­
jas de Barba siró, turrón lino de Cocentaina y tocino del ciclo.

Igualmente se hallará una gran variedad de turrones elabora­
dos con el esquisilo astucro conocido del público.

GENEROS ULTRAMARINOS
DE F E R N A N D E Z  Y R U I Z .  

Preciados, 40, y Rom pelanzas, 2 , Madrid.

1.0 mas barato y mejor de Madrid —Depósito de conservas ali­
menticias de las mejores fábricas del Reino yestranjeras. Quesos 
de todas clases Especialidad en vinos y licores del Itcino y cs- 
iranjeros Almacén de aceite y jabones, y fábrica de chocolates, 
tés y cafés.

Sucursal, Caballero de Gracia, 29.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba y 11|2 botella; pasas superiores de Málaga, á 44 r». 
arroba y 2 rs. libra: latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10. 5 y 2 1(2 rs. una: ostras frescas, .4 5 rs. barril: pimientos, 
a 3 rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra; aceitunas reina, 
á 2 l|2 rs. libra y 9 rs barril; vinos v licores del reino y estran­
jeros: legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12. (D

SASTRERIA.
M ontera, 37 , entresuelo, frente á  la calle 

de Jardines.
Por 500 rs.. gaban caslor, chaleco id., y pantalón paten.
Por 400 y 500 rs.. mas superiores. Todo hecho á medida, con 

buenos forros, bien cosido y pronto.
Capas, paño café superior, á 200.
NOTA. Hechura en toda clase de prendas de militar y paisano, 

á precios económicos.
Especialidad en libreas de todas clases.

MONTERA, NÚM. 37.
( i )

Dos jóvenes que se hallan en clase de de­
pendientes del comercio con colocación, desean encentrar per­
sona que los lleve á dn servicio al eslranjero. Informará D. .Utgel 
López, Bordadores. 8. principal.

Ayuntamiento de Madrid




